
“CONTROVERSIA DE 
DIOS CON EL PUEBLO 

QUE IGNORA Y 
DESPRECIA EL SANTO 

SÁBADO”



THE SOUTHERN WATCHMAN, 28 DE 
JUNIO DE 1904. SC 193.2

La ley de Dios constituirá el nudo de la gran lucha que origina el 
conflicto entre Cristo y sus ángeles por una parte, y Satanás y los 
suyos por la otra, y será una lucha decisiva para todo el mundo... 
Hombres que estarán ocupando puestos de responsabilidad, no 
solamente ignorarán y despreciarán el sábado ellos mismos, sino 
que desde sus sagrados púlpitos instarán a la gente a la observancia 
del primer día de la semana, recurriendo a la tradición y a la 
costumbre en favor de esta institución hecha por el hombre. 



Señalarán las calamidades en tierra y mar—las tormentas, 
inundaciones, terremotos y la destrucción por fuego—como 
juicios que indican el desagrado de Dios a causa de que el 
domingo no es observado como santo. Estas calamidades 
aumentarán más y más; un desastre seguirá de cerca al otro; y 
los que invalidan la ley de Dios señalarán a los pocos que 
guardan el sábado del cuarto mandamiento como los 
responsables de la ira que se manifiesta sobre el mundo. Esta 
falsedad es el medio que Satanás usa para entrampar a los 
incautos. 



“Los que poseen la verdad como ha sido revelada por Jesús no deben 
aprobar, ni aún con su silencio, la obra del ministerio de iniquidad. 
¡Que nunca dejen de hacer resonar la nota de alarma! Que la 
educación y la instrucción de los miembros de nuestras iglesias sean 
de tal naturaleza que los niños y los jóvenes comprendan que no han 
de hacerse concesiones a este poder, el hombre de pecado.”
 MS II 424 
 “Todos necesitan sabiduría para investigar cuidadosamente el 
misterio de iniquidad que figura en forma tan destacada en las 
postrimerías de la historia de esta tierra... En el tiempo mismo en que 
vivimos, el Señor ha llamado a su pueblo y le ha dado un mensaje para 
presentar. Lo ha llamado a exponer la maldad del hombre de pecado, 
que ha hecho de la ley del domingo un poder distintivo, que ha 
pensado en cambiar los tiempos y la ley y ha oprimido al pueblo de 
Dios que se mantiene firme para honrarlo y guardar el único 
verdadero día de reposo: el  sábado de la creación, como santo para el 
Señor.” 
Testimonios para los ministros. p.118



“Ninguna confederación con los que se oponen 
a la verdad.- Que aquellos centinelas que están 
en las murallas de Sión no se unan con los que 
no están poniendo en efecto la verdad como es 
en Jesús. No les permitan que se unan en 
confederación con los infieles, el papado, y 
los protestantes, exaltando la tradición 
sobre las influencia Divina y sobre el poder 
vital de la santidad.” (RH March 24, 1896). 
{4BC 1141.7 and 1142} 





DESDE EL PULPITO POPULAR



From the pulpits of the popular churches will be heard the 
statement that the world is being punished because Sunday 
is not honored as it should be� (Ellen G. White, Review and 
Herald, September 17, 1901).

Desde los púlpitos de las iglesias populares se oirá la 
declaración de que el mundo está siendo castigado debido 
a que el domingo no es honrado como debiera 
serlo.—The Review and Herald, 17 de septiembre de 1901. 
{EUD 218.2}





19 !!Mis entrañas, mis entrañas! Me 
duelen las fibras de mi corazón; mi 
corazón se agita dentro de mí; no callaré; 
porque sonido de trompeta has oído, oh 
alma mía, pregón de guerra.

JER 4



17 Puse también sobre 
vosotros atalayas, que 
dijesen: Escuchad al 
sonido de la trompeta. 
Y dijeron ellos: No 
escucharemos.

JER 6



NO QUITAR EL SABADO









RH, 18 DE MARZO DE 1884 (1RH405)

“Se necesita una reforma sabática entre nosotros, Entre los que practican 
la observancia del el santo día de descanso de Dios. . . El Señor tiene una 
controversia con su profeso pueblo en estos últimos días. En esta 
controversia, los hombres de posiciones responsables tomarán un curso 
directamente opuesto al seguido por Nehemías. No solo ignorarán y 
despreciarán el sábado, sino que tratarán de mantenerlo alejado de los 
demás enterrándolo debajo de la basura de la costumbre y tradición. En 
las iglesias y en grandes reuniones al aire libre, los ministros instarán a la 
gente sobre la necesidad de guardar el primer día de la semana". 



NEHEMÍAS 9:1-3, 5-6, 14 RVR09

Y EL día veinticuatro del mismo mes se juntaron los hijos de 
Israel en ayuno, y con sacos, y tierra sobre sí. Y habíase ya 
apartado la simiente de Israel de todos los extranjeros; y 
estando en pie, confesaron sus pecados, y las iniquidades de 
sus padres. Y puestos de pie en su lugar, leyeron en el libro de 
la ley de Jehóva su Dios la cuarta parte del día, y la cuarta 
parte confesaron y adoraron á Jehóva su Dios. 



Y dijeron los Levitas, Jesuá y Cadmiel, Bani, Hosabnías, 
Serebías, Odaías, Sebanías y Pethaía: Levantaos, 
bendecid á Jehová vuestro Dios desde el siglo hasta el 
siglo: y bendigan el nombre tuyo, glorioso y alto sobre 
toda bendición y alabanza. Tú, oh Jehová, eres solo; tú 
hiciste los cielos, y los cielos de los cielos, y toda su 
milicia, la tierra y todo lo que está en ella, los mares y 
todo lo que hay en ellos; y tú vivificas todas estas cosas, y 
los ejércitos de los cielos te adoran. Y notificásteles el 
sábado tuyo santo, y les prescribiste, por mano de 
Moisés tu siervo, mandamientos y estatutos y ley.



NEHEMÍAS 10:29-31 RVR09

Adhiriéronse á sus hermanos, sus principales, y vinieron en la protestación 
y en el juramento de que andarían en la ley de Dios, que fué dada por 
mano de Moisés siervo de Dios, y que guardarían y cumplirían todos los 
mandamientos de Jehová nuestro Señor, y sus juicios y sus estatutos; Y que 
no daríamos nuestras hijas á los pueblos de la tierra, ni tomaríamos sus 
hijas para nuestros hijos. Asimismo, que si los pueblos de la tierra trajesen 
á vender mercaderías y comestibles en día de sábado, nada tomaríamos de 
ellos en sábado, ni en día santificado; y que dejaríamos el año séptimo, con 
remisión de toda deuda.



NEHEMÍAS 13:15-22 RVR09

En aquellos días ví en Judá algunos que pisaban en lagares el sábado, y que 
acarreaban haces, y cargaban asnos con vino, y también de uvas, de higos, y 
toda suerte de carga, y traían á Jerusalem en día de sábado; y protesté les 
acerca del día que vendían el mantenimiento. También estaban en ella 
Tirios que traían pescado y toda mercadería, y vendían en sábado á los hijos 
de Judá en Jerusalem. Y reprendí á los señores de Judá, y díjeles: ¿Qué mala 
cosa es esta que vosotros hacéis, profanando así el día del sábado? ¿No 
hicieron así vuestros padres, y trajo nuestro Dios sobre nosotros todo este 
mal, y sobre esta ciudad? ¿Y vosotros añadís ira sobre Israel profanando el 
sábado? 



Sucedió pues, que cuando iba oscureciendo á las puertas de 
Jerusalem antes del sábado, dije que se cerrasen las puertas, y 
ordené que no las abriesen hasta después del sábado; y puse á 
las puertas algunos de mis criados, para que en día de sábado no 
entrasen carga. Y quedáronse fuera de Jerusalem una y dos veces 
los negociantes, y los que vendían toda especie de mercancía. Y 
protestéles, y díjeles: ¿Por qué os quedáis vosotros delante del 
muro? Si lo hacéis otra vez, os echaré mano. Desde entonces no 
vinieron en sábado. Y dije á los Levitas que se purificasen, y 
viniesen á guardar las puertas, para santificar el día del sábado. 
También por esto acuérdate de mí, Dios mío, y perdóname 
según la muchedumbre de tu misericordia.



“EL PROGRESO DE LEY DE 
DESCANSO DOMINICAL 

OBLIGATORIO EN EL TIEMPO”



LEY DOMINICAL EN TIEMPOS DE 
CONSTANTINO



CS 561.1 - CS 
567.1





 EDICTO DE CONSTANTINO – La ley dada 
por Constantino el 7 de marzo del año 321 de J.C., 
relativa al día de descanso, era como sigue:
 “Que todos los jueces, y todos los habitantes de la 
ciudad, y todos los mercaderes y artesanos 
descansen el venerable del del sol. Empero que los 
labradores atiendan con plena libertad al cultivo de 
loa campos; ya que acontece a menudo que ningún 
otro día es tan adecuado para la siembra del grano 
o para plantar la viña; de aquí que no se deba dejar 
pasar el tiempo favorable concedido por el cielo” – 
Codex Justinianus, lib. 3, tít.. 12, párr. 2 (3). 



 Descansen todos los jueces, la plebe de las 
ciudades, y los oficios de todas las artes el 
venerable día del sol. Pero trabajen libre y 
lícitamente en las faenas agrícolas los establecidos 
en los campos, pues acontece con frecuencia, que 
en ningún otro día se echa el grano a los surcos y se 
plantan las vides en los hoyos más 
convenientemente, a fin de que con ocasión del 
momento no se pierda el beneficio concedido por 
la celestial providencia” – Código de Justiniano, lib. 
3, tít. 12, párr. 2 (3) (en la edición, en latín y 
castellano por García del Corral, del Cuerpo del 
derecho civil romano, tomo 4, pág. 332 Barcelona, 
1892).



 El original en latín se halla además en J.L.v. Mosheimi 
Institutionem Historia Ecclesiasticae antiquioris et 
recensioris, sig 4, parte 2, cap. 4, sec. 5, y en ptras muchas 
obras.
 El Diccionario Enciclopédico Hisp.-Amer., art. Domingo, 
dice: “El emperador Constantino, en el año 321 fue el 
primero que ordenó una rigurosa observación del domingo, 
prohibiendo toda clase de negocios jurídicos ocupaciones y 
trabajos; únicamente se permitía a los labradores que 
trabajaran los domingos en faenas agrícolas, si el tiempo era 
favorable. Una ley posterior del año 425 prohibió la 
celebración de toda clase de representaciones teatrales, y 
finalmente en el siglo VIII se aplicaron en todo su rigor al 
domingo cristiano las prohibiciones del Sábado judaico.”



LA LEY DOMINICAL 1888



Un proyecto para asegurar al pueblo el goce del primer día de la  
semana, comúnmente conocido como el día del Señor, como día  de 
descanso, y para promover su observancia como un día de  adoración 
religiosa. El Senado y la Cámara de Representantes  de los Estados 
Unidos de Norteamérica reunidos en Congreso  estipulan, Que 
ninguna persona, o corporación, o agente,  servidor o empleado de 
ninguna persona o corporación, realice  o autorice a realizar ningún 
trabajo, tarea, o negocio secular que  perturbe a otros, con excepción 
de tareas de necesidad,  misericordia y humanidad; ni tampoco 
ninguna persona se  ocupe en ningún juego, deporte, o 
entretenimiento, o recreación,  que perturbe a otros, en el primer día 
de la semana,  comúnmente conocido como el día del Señor, o 
durante ninguna  parte de él, en ningún territorio, distrito, barco, o 
lugar sujeto a  la exclusiva jurisdicción de los Estados Unidos; ni 
tampoco que  sea legal para cualquier persona o corporación recibir 
pago por  trabajos o servicios realizados o entregados en violación de 
esta  sección.





The decree enforcing the worship of this day is to 
go forth to all the world. In a limited degree, it 
has already gone forth. In several places the civil 
power is speaking with the voice of a dragon, just 
as the heathen king spoke to the Hebrew 
captives. {ST May 6, 1897, par. 15}

”El decreto que imponga la adoración de este día ha de ir a 
todo el mundo. En un grado limitado, ya ha salido. En varios 
lugares el poder civil está hablando con la voz de un dragón, al 
igual que el rey pagano habló a los hebreos cautivos-” {ST May 
6, 1897, par. 15}









LA LEY DOMINICAL FINAL









THE REVIEW AND HERALD, 16-7-1901.  
- MSV76 214.5
A medida que los hombres se apartan más y más de Dios, se permite 
que Satanás ejerza su poder sobre los hijos de desobediencia. El origina 
la destrucción entre los hombres. En tierra y mar se producen 
calamidades. El incendio y la inundación destruyen vidas y bienes. 
Satanás decide culpar de todo esto a quienes rehúsan prosternarse ante 
el ídolo erigido por él. Sus agentes señalan a los adventistas como 
causantes del problema y dicen: “Esta gente está desafiando la ley. Están 
violando el domingo. Estos terribles juicios cesarían si se los obligara a 
obedecer la ley que impone la observancia del domingo”.
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IGLESIA ADVENTISTA EN PORTLAND 
CAMBIA SUS CULTOS DE SÁBADO A 
DOMINGO





Una Iglesia Adventista bajo el nombre de “Bloom 
Church” en Portland, Oregon, en EE.UU, cambió desde 
el pasado 09 de abril sus reuniones de sábado a los días 
domingos por la mañana. Desde entonces, los cultos de 
congregación han dejado de realizarse durante el 
séptimo día de la semana.El cambio de horario 
responde a un permiso y autorización de la Conferencia 
de Oregon que regula a las iglesias de aquella 
jurisdicción. 



El pastor adventista Colby Maier llevó adelante la iniciativa y 
la ejecutó sin ningún obstáculo.El 13 de julio d 2023, la 
Conferencia de Oregon publicó un artículo titulado 
“Preguntas y respuestas acerca de la Iglesia Bloom en 
Portland”, donde hacen la siguiente declaración:“En abril de 
2023, la dirección de Bloom le comunicó a la Conferencia de 
Oregón que responderían a estos desafíos al establecer un 
servicio de alcance los domingos por la mañana para 
conectarse con más familias urbanas con niños, además de 
sus prácticas sabáticas. 





THE SOUTHERN WATCHMAN, 28 DE 
JUNIO DE 1904. SC 193.2

La ley de Dios constituirá el nudo de la gran lucha que origina el 
conflicto entre Cristo y sus ángeles por una parte, y Satanás y los 
suyos por la otra, y será una lucha decisiva para todo el mundo... 
Hombres que estarán ocupando puestos de responsabilidad, no 
solamente ignorarán y despreciarán el sábado ellos mismos, sino 
que desde sus sagrados púlpitos instarán a la gente a la observancia 
del primer día de la semana, recurriendo a la tradición y a la 
costumbre en favor de esta institución hecha por el hombre. 



Señalarán las calamidades en tierra y mar—las tormentas, 
inundaciones, terremotos y la destrucción por fuego—como 
juicios que indican el desagrado de Dios a causa de que el 
domingo no es observado como santo. Estas calamidades 
aumentarán más y más; un desastre seguirá de cerca al otro; y 
los que invalidan la ley de Dios señalarán a los pocos que 
guardan el sábado del cuarto mandamiento como los 
responsables de la ira que se manifiesta sobre el mundo. Esta 
falsedad es el medio que Satanás usa para entrampar a los 
incautos. 



RH, 18 DE MARZO DE 1884 (1RH405)

“Se necesita una reforma sabática entre nosotros, Entre los que practican 
la observancia del el santo día de descanso de Dios. . . El Señor tiene una 
controversia con su profeso pueblo en estos últimos días. En esta 
controversia, los hombres de posiciones responsables tomarán un curso 
directamente opuesto al seguido por Nehemías. No solo ignorarán y 
despreciarán el sábado, sino que tratarán de mantenerlo alejado de los 
demás enterrándolo debajo de la basura de la costumbre y tradición. En 
las iglesias y en grandes reuniones al aire libre, los ministros instarán a la 
gente sobre la necesidad de guardar el primer día de la semana". 

























LA TORMENTA HA 
LLEGADO

¡LEY DOMINICAL  INMINENTE!



(MENSAJES SELECTOS , T. 2, PÁG. 412 1908) CC 28 - 
CC 28.3

Nos esperan tiempos difíciles "No debemos ubicarnos donde 
seremos forzados a estar en contacto estrecho con quienes no 
honran a Dios... Pronto surgirá una crisis con respecto a la 
observancia del domingo...
"El partido del domingo se está fortaleciendo en sus pretensiones 
falsas, y esto significará opresión para quienes decidan guardar el 
sábado del Señor. Debemos ubicarnos en un lugar donde 
podamos cumplir plenamente con el mandamiento del sábado. 



El Señor declara: 'Seis días trabajarás, y harás toda tu 
obra; mas el séptimo día es reposo para Jehová tu Dios; 
no hagas en él obra alguna' Exo. 20:9, 10. Y debemos tener 
cuidado de no colocarnos en un lugar donde será difícil 
para nosotros y nuestros hijos observar el sábado.
"Si en la providencia de Dios podemos conseguir lugares 
lejos de las ciudades, el Señor quiere que lo hagamos. Nos 
esperan tiempos difíciles"



CI 56.1 - CI 57.1

En los movimientos que se realizan actualmente en 
los Estados Unidos de Norteamérica para asegurar el 
apoyo del estado a las instituciones y prácticas de la 
iglesia, los protestantes están siguiendo las huellas de 
los papistas. Más aún, están abriendo la puerta para 
que el papado recobre en la América protestante la 
supremacía que perdió en el Viejo Mundo. 



Y lo que da más significado a esta tendencia es la 
circunstancia de que el objeto principal que se tiene en vista 
es imponer la observancia del domingo, institución que vió 
la luz en Roma y que el papado proclama como signo de su 
autoridad. Es el espíritu del papado, es decir, el espíritu de 
conformidad con las costumbres mundanas, la mayor 
veneración por las tradiciones humanas que por los 
mandamientos de Dios, el que está penetrando en las 
iglesias protestantes e induciéndolas a hacer la misma obra 
de exaltación del domingo que el papado hizo antes que 
ellas.



Pero los Estados Unidos no serán los únicos que rindan 
homenaje al papado. La influencia de Roma en los países que en 
otro tiempo reconocían su dominio, dista mucho de haber sido 
destruida. Y la profecía predice la restauración de su poder. "Y vi 
una de sus cabezas como si hubiese sido herida de muerte; y su 
herida mortal fué sanada; y toda la tierra maravillóse, yendo en 
pos de la bestia." Vers. 3. La herida mortal que le fué ocasionada 
se refiere a la caída del papado en 1798. Después de eso, dice el 
profeta, "su herida mortal fué sanada; y toda la tierra 
maravillóse, yendo en pos de la bestia."



San Pablo dice claramente que el hombre de pecado subsistirá 
hasta el segundo advenimiento. 2 Tesalonicenses 2:8. Proseguirá su 
obra de engaño hasta el mismo fin del tiempo, y el revelador 
declara refiriéndose también al papado: "Todos los que moran en 
la tierra le adoraron, cuyos nombres no están escritos en el libro 
de la vida." Apocalipsis 13:8. Tanto en el Viejo como en el Nuevo 
Mundo se le tributará homenaje al papado por medio del honor 
que se conferirá a la institución del domingo, la cual descansa 
únicamente sobre la autoridad de la iglesia romana.



Desde mediados del siglo XIX, los que estudian la profecía en los 
Estados Unidos han presentado este testimonio ante el mundo. En los 
acontecimientos que están desarrollándose actualmente, especialmente 
en dicho país, se ve un rápido avance hacia el cumplimiento de dichas 
predicciones. Los maestros protestantes presentan los mismos asertos 
de autoridad divina en favor de la observancia del domingo y adolecen 
de la misma falta de evidencias bíblicas que los dirigentes papales 
cuando fabricaban milagros para suplir la falta de un mandamiento de 
Dios. Se repetirá el aserto de que los juicios de Dios caerán sobre los 
hombres en castigo por no haber observado el domingo como día de 
reposo. Ya se oyen voces en este sentido. Y un movimiento en favor de la 
observancia  obligatoria del domingo está ganando cada vez más 
terreno. 



CI 71.3 - CI 73.1

Pero el mundo cristiano ha manifestado su menosprecio de la 
ley de Jehová, y el Señor hará exactamente lo que declaró que 
haría: alejará sus bendiciones de la tierra y retirará su cuidado 
protector de sobre los que se rebelan contra su ley y que 
enseñan y obligan a los demás a hacer lo mismo. Satanás ejerce 
dominio sobre todos aquellos a quienes Dios no guarda en 
forma especial. Favorecerá y hará prosperar a algunos para 
obtener sus fines, y atraerá desgracias sobre otros, al mismo 
tiempo que hará creer a los hombres que es Dios quien los 
aflige.



Y luego el gran engañador persuadirá a los hombres de que son los 
que sirven a Dios los que causan esos males. La parte de la 
humanidad que haya provocado el desagrado de Dios lo cargará a 
la cuenta de aquellos cuya obediencia a los mandamientos divinos 
es una reconvención perpetua para los transgresores. Se declarará 
que los hombres ofenden a Dios al violar  el descanso del domingo; 
que este pecado ha atraído calamidades que no concluirán hasta 
que la observancia del domingo no sea estrictamente obligatoria; y 
que los que proclaman la vigencia del cuarto mandamiento, 
haciendo con ello que se pierda el respeto debido al domingo y 
rechazando el favor divino, turban al pueblo y alejan la prosperidad 
temporal. 



Los que honran el sábado de la Biblia serán denunciados como 
enemigos de la ley y del orden, como quebrantadores de las 
restricciones morales de la sociedad, y por lo tanto causantes de 
anarquía y corrupción que atraen sobre la tierra los altos juicios de 
Dios. Sus escrúpulos de conciencia serán presentados como 
obstinación, terquedad y rebeldía contra la autoridad. Serán acusados 
de deslealtad hacia el gobierno. Los ministros que niegan la obligación 
de observar la ley divina predicarán desde el púlpito que hay que 
obedecer a las autoridades civiles porque fueron instituídas por Dios. 
En las asambleas legislativas y en los tribunales se calumniará y 
condenará a los que guardan los mandamientos. Se falsearán sus 
palabras, y se atribuirán a sus móviles las peores intenciones.



A medida que las iglesias protestantes rechacen los 
argumentos claros de la Biblia en defensa de la ley de 
Dios, desearán imponer silencio a aquellos cuya fe no 
pueden rebatir con la Biblia. Aunque se nieguen a verlo, el 
hecho es que están asumiendo actualmente una actitud 
que dará por resultado la persecución de los que se niegan 
en conciencia a hacer lo que  el resto del mundo cristiano 
está haciendo y a reconocer los asertos hechos en favor 
del día de reposo papal.



Los dignatarios de la iglesia y del estado se unirán para hacer que 
todos honren el domingo, y para ello apelarán al cohecho, a la 
persuasión o a la fuerza. La falta de autoridad divina se suplirá con 
ordenanzas abrumadoras. La corrupción política está destruyendo el 
amor a la justicia y el respeto a la verdad; y hasta en los Estados 
Unidos de la libre América, se verá a los representantes del pueblo y a 
los legisladores tratar de asegurarse el favor público doblegándose a 
las exigencias populares por una ley que imponga la observancia del 
domingo. La libertad de conciencia que tantos sacrificios ha costado no 
será ya respetada. En el conflicto que está por estallar veremos 
realizarse las palabras del profeta: "Airóse el dragón contra la mujer, y 
se fué para hacer guerra contra el residuo de su simiente, los que 
guardan los mandamientos de Dios, y tienen el testimonio de Jesús." 
Apocalipsis 12:17 



CI 88.1 - CI 88.2

Una vez que el sábado llegue a ser el punto especial de controversia en toda la 
cristiandad y las autoridades religiosas y civiles se unan para imponer la 
observancia del domingo, la negativa persistente, por parte de una pequeña 
minoría, de ceder a la exigencia popular, la convertirá en objeto de execración 
universal. Se demandará con insistencia que no se tolere a los pocos que se oponen 
a una institución de la iglesia y a una ley del estado; pues vale más que esos pocos 
sufran y no que naciones enteras sean precipitadas a la confusión y anarquía. Este 
mismo argumento fué presentado contra Cristo hace mil ochocientos años por los 
"príncipes del pueblo." "Nos conviene—dijo el astuto Caifás—que un hombre 
muera por el pueblo, y no que toda la nación se pierda." Juan 11:50. 



Este argumento parecerá concluyente y finalmente se expedirá 
contra todos los que santifiquen el sábado un decreto que los declare 
merecedores de las penas más severas y autorice al pueblo para que, 
pasado cierto tiempo, los mate. El romanismo en el Viejo Mundo y el 
protestantismo apóstata en la América del Norte actuarán de la 
misma manera contra los que honren todos los preceptos divinos.
El pueblo de Dios se verá entonces sumido en las escenas de aflicción 
y angustia descritas por el profeta y llamadas el tiempo de la 
apretura de Jacob: "Porque así ha dicho Jehová: Hemos oído voz de 
temblor: espanto, y no paz. ... Hanse  tornado pálidos todos los 
rostros. ¡Ah, cuán grande es aquel día! tanto, que no hay otro 
semejante a él: tiempo de angustia para Jacob; mas de ella será 
librado." Jeremías 30:5-7.



CS 593.1

Satanás se pondrá alerta al ver que la controversia se extiende a 
nuevos campos y que la atención del pueblo es dirigida a la pisoteada 
ley de Dios. El poder que acompaña a la proclamación del mensaje 
solo desesperará a los que se le oponen. El clero hará esfuerzos casi 
sobrehumanos para sofocar la luz por temor de que alumbre a sus 
rebaños. Por todos los medios a su alcance los ministros tratarán de 
evitar toda discusión sobre esas cuestiones vitales. La iglesia apelará al 
brazo poderoso de la autoridad civil y en esta obra los papistas y los 
protestantes irán unidos. 



Al paso que el movimiento en favor de la imposición del domingo se 
vuelva más audaz y decidido, la ley será invocada contra los que 
observan los mandamientos. Se los amenazará con multas y 
encarcelamientos; a algunos se les ofrecerán puestos de influencia y 
otras ventajas para inducirlos a que renuncien a su fe. Pero su respuesta 
constante será la misma que la de Lutero en semejante trance: 
"Pruébesenos nuestro error por la Palabra de Dios". Los que serán 
emplazados ante los tribunales defenderán enérgicamente la verdad, y 
algunos de los que los oigan serán inducidos a guardar todos los 
mandamientos de Dios. Así la luz llegará ante millares de personas que 
de otro modo no sabrían nada de estas verdades. 



CS 593.2 - CS 594.2

A los que obedezcan con toda conciencia a la Palabra de Dios se les 
tratará como rebeldes. Cegados por Satanás, padres y madres habrá 
que serán duros y severos para con sus hijos creyentes; los patrones o 
patronas oprimirán a los criados que observen los mandamientos. 
Los lazos del cariño se aflojarán; se desheredará y se expulsará de la 
casa a los hijos. Se cumplirán a la letra las palabras de San Pablo: 
"Todos los que quieren vivir píamente en Cristo Jesús, padecerán 
persecución". 2 Timoteo 3:12. 



Cuando los defensores de la verdad se nieguen a honrar el 
domingo, unos serán echados en la cárcel, otros serán 
desterrados y otros aún tratados como esclavos. Ante la 
razón humana todo esto parece ahora imposible; pero a 
medida que el espíritu refrenador de Dios se retire de los 
hombres y estos sean dominados por Satanás, que aborrece 
los principios divinos, se verán cosas muy extrañas.



Muy cruel puede ser el corazón humano cuando no está 
animado del temor y del amor de Dios.

Conforme vaya acercándose la tempestad, muchos que 
profesaron creer en el mensaje del tercer ángel, pero que no 
fueron santificados por la obediencia a la verdad, 
abandonarán su fe, e irán a engrosar las filas de la oposición. 
Uniéndose con el mundo y  participando de su espíritu, 
llegarán a ver las cosas casi bajo el mismo aspecto; así que 
cuando llegue la hora de prueba estarán preparados para 
situarse del lado más fácil y de mayor popularidad. 



Hombres de talento y de elocuencia, que se gozaron un día 
en la verdad, emplearán sus facultades para seducir y 
descarriar almas. Se convertirán en los enemigos más 
encarnizados de sus hermanos de antaño. Cuando los 
observadores del sábado sean llevados ante los tribunales 
para responder de su fe, estos apóstatas serán los agentes 
más activos de Satanás para calumniarlos y acusarlos y para 
incitar a los magistrados contra ellos por medio de falsos 
informes e insinuaciones.



En aquel tiempo de persecución la fe de los siervos de Dios será 
probada duramente. Proclamaron fielmente la amonestación 
mirando tan solo a Dios y a su Palabra. El Espíritu de Dios, que 
obraba en sus corazones, les constriñó a hablar. Estimulados por 
santo celo e impulso divino, cumplieron su deber y declararon al 
pueblo las palabras que de Dios recibieran sin detenerse en 
calcular las consecuencias. No consultaron sus intereses 
temporales ni miraron por su reputación o sus vidas. Sin 
embargo, cuando la tempestad de la oposición y del vituperio 
estalle sobre ellos, algunos, consternados, estarán listos para 
exclamar: "Si hubiésemos previsto las consecuencias de nuestras 
palabras, habríamos callado". 



Estarán rodeados de dificultades. Satanás los asaltará con terribles 
tentaciones. La obra que habrán emprendido parecerá exceder en 
mucho sus capacidades. Los amenazará la destrucción. El 
entusiasmo que les animara se desvanecerá; sin embargo no 
podrán retroceder. Y entonces, sintiendo su completa incapacidad, 
se dirigirán al Todopoderoso en demanda de auxilio. Recordarán 
que las palabras que hablaron no eran las suyas propias, sino las de 
Aquel que les ordenara dar la amonestación al mundo. Dios había 
puesto la verdad en sus corazones, y ellos, por su parte, no 
pudieron hacer otra cosa que proclamarla.



En todas las edades los hombres de Dios pasaron por 
las mismas pruebas. Wiclef, Hus, Lutero, Tyndale, 
Baxter, Wesley, pidieron que todas las doctrinas 
fuesen examinadas a la luz de las Escrituras, y 
declararon que renunciarían a todo lo que estas 
condenasen. La persecución se ensañó entonces en 
ellos con furor; pero no dejaron de proclamar la 
verdad. 




